
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200023400 Ejecutivo Carlos Mario Bolivar E.S.E. Hospital María 
Auxiliadora De 
Chigorodo

30/11/2022 Auto Decide - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior Ordena 
Continuar Trámite

05045310500220220054500 Ejecutivo Maria Eugenia Meneses 
Alvarez

Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

30/11/2022 Auto Decide - Accede A 
Librar Mandamiento 
Ejecutivo 

05045310500220220054200 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Futuro Aseo S.A.S. 30/11/2022 Auto Decide - Rechaza Por 
Falta De Competencia 
Ordena Remitir A Los 
Juzgados Laborales Del 
Circuito De Bogotá (R)

05045310500220220055300 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Ruta Empresarial S.A.S 30/11/2022 Auto Decide - Rechaza Por 
Falta De Competencia 
Ordena Remitir A Los 
Juzgados Laborales Del 
Circuito De Bogotá (R)

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220053900 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Union Nacional De 
Trabajadores Del Sector 
Agropecuario

30/11/2022 Auto Decide - Rechaza Por 
Falta De Competencia 
Ordena Remitir A Los 
Juzgados Laborales Del 
Circuito De Bogotá (R)

05045310500220220050000 Ordinario Adalberto  Mosquera 
Palacios

Sociedad De Activos 
Especiales S.A.S - 
S.A.E. S.A.S., Coomeva 
Eps   , Las  Ingenierias  
S A S   

30/11/2022 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Demandante 

05045310500220220051900 Ordinario Cruz Elena Vivares 
Rodriguez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

30/11/2022 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Ordena 
Notificar

05045310500220210068700 Ordinario Ever Luis Feria Agricola Mayorca S.A.S. 30/11/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

1711b3d3-45e4-4792-9ec3-564605f1f3aa

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De196



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220051300 Ordinario Jorge Eliecer Gaitan 
Torres

Vaner Virgilio Vargas 
Blanco, Transportadores 
Unidos De Uraba S.A.S 
Zomac

30/11/2022 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Ordena 
Notificar

05045310500220220047500 Ordinario Jose Gustavo Aguirre 
Angel

Melvis Leonardo 
Marquez Rodriguez

30/11/2022 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Demandante 

05045310500220220005700 Ordinario Leopoldo Segundo 
Marín Machado

Marco  Sierra Restrepo 30/11/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220220001200 Ordinario Luz Marina Gracia 
Lloreda

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones.

30/11/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220220001200 Ordinario Luz Marina Gracia 
Lloreda

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones.

30/11/2022 Auto Decide - Fija Agencias 
En Derecho

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

1711b3d3-45e4-4792-9ec3-564605f1f3aa

Número de Registros: 19
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200027300 Ordinario Maria Sohe Benitez Fundacion Social De 
Uniban - Fundauniban, 
Fundacion Ambiental 
Gestas   , Polyban 
Internacional Sa , 
Corbanacol, Asociacion 
De Mujeres 
Comprometidas Con El 
Medio Ambiente De 
Uraba En Liquidacion

30/11/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

05045310500220220024600 Ordinario Mauricio Andres Rios Contrate S.A. - 
Compañia Nacional De 
Trabajadores 
Temporales S.A., 
Sociedad Distribuidora 
Bebidas Del Cauca 
S.A.S

30/11/2022 Auto Decide - No Da 
Trámite A Contestación A 
La Demanda Por Colfondos 
S.A. Pensiones Y 
Cesantías

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

1711b3d3-45e4-4792-9ec3-564605f1f3aa
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220010400 Ordinario Omaira Lucia Bejarano 
Cordoba

Corporacion Genesis 
Salud Ips En 
Liquidacion

30/11/2022 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Demandante

05045310500220220009400 Ordinario Roberto  Ospina Duran Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

30/11/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

05045310500220220004400 Ordinario Wilson Antonio Lopez 
Saavedra

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

30/11/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220000100 Ordinario Yurani Patricia Montoya 
Diaz Y Otros

Diseños Agregados Y 
Construcciones De 
Uraba Sas   

30/11/2022 Auto Decide - Tiene Por 
Notificada La Demanda A 
Diseños Agregados Y 
Construcciones De Uraba 
S.A.S Tiene Por No 
Contestada La Demanda 
Por Diseños Agregados Y 
Construcciones De Uraba 
S.A.S - Fija Fecha De 
Audiencia

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)    
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1811 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE CARLOS MARIO BOLÍVAR 
DEMANDADO E.S.E. HOSPITAL MARÍA AUXILIADORA DE 

CHIGORODÓ 
RADICADO 05045-31-05-002-2020-00234-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

APELACIÓN AUTOS 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR – ORDENA CONTINUAR TRÁMITE 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico 
allegado el día 15 de noviembre de 2022,  fue devuelto por parte de la 
Secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
el expediente digital con las actuaciones surtidas en segunda instancia, en 
consecuencia, el despacho dispone CUMPLIR LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR mediante providencia de 19 de agosto de 2022, por medio de la 
cual se confirma la decisión tomada por este despacho judicial mediante auto 
837 de 08 de julio de 2022. 
 
Por lo anterior, se ordena continuar con el trámite del proceso, para lo cual se 
REQUIERE AL APODERADO JUDICIAL DEL EJECUTANTE para 
que impulse la notificación personal a la ejecutada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

    

  

 
   

      
      
 

  

   

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

196 hoy 01 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21a19be3e9bdba1609a425f27ca90d8564ad20bda24e4fc9e7ee68f61e046fd9

Documento generado en 30/11/2022 11:53:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   
    

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1243 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE MARÍA EUGENIA MENESES ÁLVAREZ 
EJECUTADO ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.  
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00545-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  ACCEDE A LIBRAR MANDAMIENTO 
EJECUTIVO  

 
ANTECEDENTES 

 
Los señores MARÍA EUGENIA MENESES ÁLVAREZ, actuando a 
través de apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva el 24 de noviembre 
de 2022 (Fl. 1-8), en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., para que se libre 
mandamiento de pago por las condenas impuestas en la sentencia de primera 
instancia proferida por este Despacho el 26 de mayo de 2021 (Fls. 526-532 Cuad. 

Proceso ordinario), la cual fue confirmada por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Antioquia, el 16 de julio de 2021. 
 
Se observa entonces que la sentencia sobre la cual se invoca la ejecución 
quedó en firme y ejecutoriada el 03 de mayo de 2022, fecha de ejecutoria 
del auto que aceptó el desistimiento al recurso de casación interpuesto por la 
demandada. 
 

CONSIDERACIONES 
 

NORMATIVA A APLICAR. 
 
Al respecto de la solicitud de ejecución de providencias judiciales, el Artículo 
100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, explica: 
 

ARTÍCULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Será 
exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 
en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
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provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme. (…) (Subrayas del Despacho). 

 
Como complemento de lo anterior, los Artículos 305 y ss del Código General 
del Proceso, aplicables analógicamente en materia laboral, por mandato 
expreso del Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social, en lo atinente, agregan: 
 

ARTÍCULO 305. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Podrá 
exigirse la ejecución de las providencias una vez ejecutoriadas o a 
partir del día siguiente al de la notificación del auto de 
obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, y 
cuando contra ellas se haya concedido apelación en el efecto 
devolutivo. (…) (Subrayas del Despacho). 

 
De otro lado, respecto de la ejecución por el pago de sumas de dinero, los 
Artículos 424 y 431 del Código General del Proceso, indican: 
 

ARTÍCULO 424. EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la 
obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la 
demanda podrá versar sobre aquella y estos, desde que se hicieron 
exigibles hasta que el pago se efectúe. 
 
Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica 
precisa o que sea liquidable por operación aritmética, sin estar 
sujeta a deducciones indeterminadas. Cuando se pidan intereses, y 
la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario indicar 
el porcentaje de la misma. (Subrayas del Despacho). 
 
ARTÍCULO 431. PAGO DE SUMAS DE DINERO. Si la obligación 
versa sobre una cantidad líquida de dinero, se ordenará su pago en el 
término de cinco (5) días, con los intereses desde que se hicieron 
exigibles hasta la cancelación de la deuda. Cuando se trate de 
obligaciones pactadas en moneda extranjera, cuyo pago deba 
realizarse en moneda legal colombiana a la tasa vigente al momento 
del pago, el juez dictará el mandamiento ejecutivo en la divisa 
acordada. (…) (Subrayas del Despacho). 

 
En lo relacionado con la ejecución por obligaciones de hacer, el Artículo 433 
del Código General del Proceso, señala: 
 

ARTÍCULO 433. OBLIGACIÓN DE HACER. Si la obligación es de 
hacer se procederá así: 
 
1. En el mandamiento ejecutivo el juez ordenará al deudor que se 
ejecute el hecho dentro del plazo prudencial que le señale y librará 
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ejecución por los perjuicios moratorios cuando se hubieren pedido en 
la demanda.  
 
2. Ejecutado el hecho se citará a las partes para su reconocimiento. 
Si el demandante lo acepta, no concurre a la diligencia, o no formula 
objeciones dentro de ella, se declarará cumplida la obligación; si las 
propone, se aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto en el artículo 
anterior. 
 
3. Cuando no se cumpla la obligación de hacer en el término fijado 
en el mandamiento ejecutivo y no se hubiere pedido en subsidio el 
pago de perjuicios, el demandante podrá solicitar, dentro de los 
cinco (5) días siguientes al vencimiento de dicho término, que se 
autorice la ejecución del hecho por un tercero a expensas del deudor; 
así se ordenará siempre que la obligación sea susceptible de esa 
forma de ejecución. Con este fin el ejecutante celebrará contrato que 
someterá a la aprobación del juez. 
 
4. Los gastos que demande la ejecución los sufragará el deudor y si 
este no lo hiciere los pagará el acreedor. La cuenta de gastos deberá 
presentarse con los comprobantes respectivos y una vez aprobada se 
extenderá la ejecución a su valor 

 
(Subrayas del Despacho). 

 
ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO. 

 
TÍTULO EJECUTIVO. 
 
Atendiendo a lo expuesto, se echa de ver que la solicitud bajo estudio cumple 
con los requisitos de la ejecución de providencias judiciales, por contener una 
obligación clara, expresa y exigible, conforme al Artículo 422 del Código 
General del Proceso. 
 
Ello se debe, a que la condena impuesta por el Despacho en la sentencia 
referida en precedencia, consta en documento idóneo, proveniente de 
autoridad judicial y cumple con los requisitos formales del título ejecutivo, 
amén de que la sentencia invocada se encuentra en firme y ejecutoriada desde 
el día 03 de mayo de 2022, como se explicó en líneas anteriores. Así mismo 
se encuentran ejecutoriadas las costas procesales desde el 11 de octubre de 
2022, por lo que la ejecución de la providencia judicial se interpuso en el 
término previsto en el Artículo 305 del Código General del Proceso. 
 
INTERESES MORATORIOS 
 
En el presente caso no se librará mandamiento de pago por los intereses 
moratorios solicitados, en cumplimiento de lo dispuesto por la Sala Laboral 
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del H. Tribunal Superior de Antioquia en providencia del 03 de junio de 2022 
dentro de segunda instancia surtida en el proceso ordinario laboral con 
radicado 05-045-31-05-002-2022-00072-00 promovido por MARÍA 
CRISTINA GÓMEZ CADAVID en contra de PORVENIR S.A., tramitado 
en este juzgado, decisión en la cual se dispuso lo siguiente al respecto: 
 
                            “…Al respecto resulta pertinente el texto del  artículo  306  del  
CGP, aplicable  al  proceso  laboral  por  remisión  del  145  del  CPT  y  SS,  que  
a  la  letra  dice: Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero (...), 
el acreedor deberá solicitar la ejecución, con base en dicha sentencia, ante el juez 
del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y 
dentro del mismo expediente en que fue dictada. (...).  
 
                          Por lo tanto, no puede el Juez de la ejecución librar orden de 
pago sobre condenas que no fueron impuestas en el fallo judicial cuyo recaudo 
se pretende, se debe ceñir estrictamente a su contenido. (Subraya y negrilla del 
despacho) 
 
                         No  son  entonces  los  intereses  moratorios  solicitados,  una 
obligación cierta, expresa, clara y actualmente exigible de la AFP PORVENIR 
S.A., características  que  sólo  podría  alcanzar  si  así  se hubiere  incorporado  
en  las sentencias que se emitieron en el proceso ordinario. (Subraya y negrilla 
del despacho) 
 
                        Sobre este aspecto, ya esta Corporación se ha pronunciado a través 
de la Sala Segunda de Decisión, cuando al abordar el estudio de un conflicto 
similar, despachó el tema de decisión en los siguientes términos: 
 

Sobre  este  punto  de  apelación  la  Sala  advierte  que en  materia  laboral  y  
de  la seguridad social, no existe disposición normativa que imponga la 
causación de intereses moratorios frente a una condena impuesta, cuando no 
se ha ordenado mediante sentencia, y si bien el artículo 192 del CPACA 
consagra los intereses generados  cuando  este  ejecutoriada  una  sentencia  
contra  entidad  pública,  esta figura  se  torna  improcedente,  dado  que  los  
intereses  moratorios  no  están contenidos en el título que sirve de base para 
la ejecución –la sentencia de primera instancia-, por lo que como la 
obligación no es expresa y exigible a la luz del Art. 422 del CGP, no es 
posible que se ejecute a la ESE demandada por un rubro por la que no fue 
condenada. 
 
Sobre la imposición de los intereses previstos en el Art. 177 del C.C.A. hoy 
Art. 192 del  C.C.A.P.A.  a  los  asuntos  labores,  la  Sala  de  Casación  
Laboral  de  la  Corte Suprema de Justicia en sentencia del 08 de febrero de 
2017, Radicación N° 46034, M.P LUIS GABRIEL MIRANDA BUELVAS, 
sobre la aplicabilidad de aquellos, precisó:  
 
Ahora bien, sobre el alcance normativo del artículo 177 del Código 
Contencioso Administrativo, la razón acompaña a las autoridades judiciales 
accionadas cuando advirtieron su improcedencia en materia laboral, pues 
según la doctrina de la Corte, solo  procede  en  aquellos  casos  en  los  que  
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se  pretenda  obtener  el  cumplimiento coactivo de sentencias dictadas por la 
jurisdicción contencioso administrativa, más no  cuando  se  busque  el  
cumplimiento  coercitivo  de  sentencias  dictadas  por  la jurisdicción 
ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social, salvo que la 
condena se haya impuesto contra la Nación. 
 
Finalmente, en cuanto a la inconformidad planteada por el accionante, 
relativa a la variación  jurisprudencial del  Tribunal  accionado  que  decidió  
acoger  el  actualcriterio de esta corporación sobre los susodichos intereses, 
importa recordar que los precedentes doctrinarios y jurisprudenciales, no 
necesariamente tienen que estar incorporados al proceso para que el 
administrador de justicia pueda valerse de ellos, pues son criterios auxiliares 
que en un momento dado le sirven al juez para ser  tenidos  en  cuenta  en  la  
respectiva  providencia,  los  cuales  además  son susceptibles  de  fluctuar  
conforme  las  diversas  conformaciones  de  los  órganos jurisdiccionales y 
las circunstancias históricas en determinados momentos.  
 
No debe olvidarse que cuando un juez acude a los diferentes criterios 
auxiliares para dirimir una controversia sometida a su escrutinio, con ello no 
se rebela contra el ordenamiento jurídico existente, sino que, por el contrario, 
cumple con un mandato que él mismo impone, pues de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 230 de la Constitución Política, los jueces en sus 
decisiones sólo están sometidos al imperio de  la  ley,  constituyendo  la  
equidad,  la  doctrina,  los  principios  generales  del derecho y la 
jurisprudencia criterios auxiliares.  
 
(...)  
 
Así mismo, la Sala de Casación Laboral, en la sentencia de tutela radicación 
Nº 62747 del  4  de  noviembre  de  2015,  con  ponencia  de  GUSTAVO  
HERNANDO  LÓPEZ ALGARRA, concluyó lo siguiente:  
 
Revisada  la  actuación  judicial  criticada,  en  aras  de  confrontarla  con  la  
Carta Política, advierte la Sala que en ninguna agresión incurrió el Juez 
Quinto Laboral del Circuito de Medellín, que por auto del 13 de junio de 2015 
declaró la nulidad de lo actuado dentro del proceso ejecutivo iniciado por la 
accionante contra el ISS y ordenó  su  archivo  definitivo,  providencia  que  
fue  conforme  a  la  normatividad aplicable  y  a  la  realidad  procesal,  
circunstancias que  tornan  razonable  el pronunciamiento.  
 
No obstante la postura de la accionante, no puede tildarse de arbitraria la 
decisión impartida, cuando llegó a esa conclusión, habida consideración que 
el Juzgado hizo un estudio de las normas aplicables al caso para determinar 
que, (...) Partiendo de los anteriores presupuestos, resulta importante revisar 
la legalidad de los autos en los que se libró el mandamiento y se resolvieron 
las excepciones propuestas pues como bien se indicó en los antecedentes del 
mismo, su procedencia hace referencia a  los  fijados  por  el  legislador  en  
el  artículo  177 del  Código  Contencioso Administrativo.  
 
En  el  estudio  del  expediente  se  advierte  en  forma  manifiesta,  entre  
otros,  de  la improcedencia  de  la  presente  ejecución  por  la  imposibilidad  
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de  aplicación analógica de las normas del Código de Procedimiento 
Administrativo a los juicios sociales  y  por  tanto,  esa  evidencia  contra  el  
Derecho  y  la  Justicia,  pone  al descubierto  un  error  judicial,  
materializado  en  las  providencias  de  este  mismo estrado, mediante las 
cuales se libró la orden de pago y se ordenó seguir adelante con la ejecución 
(fls. 5 a 7).  
 
Valga reiterar que la sola inconformidad de la actora con el juicio del 
fallador ordinario, no estructura la irregularidad que por este medio es 
planteada. Ahora bien,  de  la  confrontación  de  los  pronunciamientos  
criticados  con  la  Carta  de Derechos, que es lo que corresponde en esta 
sede, no surge el quebrantamiento que haría posible la irrupción del Juez 
constitucional en una contienda zanjada por el operador judicial de la causa, 
máxime cuando los argumentos utilizados por el Juez obedecen a una 
interpretación razonable, sin que sea de recibo lo expuesto por el Tribunal, en 
el sentido de que para el momento en que se libró el mandamiento de pago 
era otra la interpretación normativa del artículo 177 del C.C.A. 
 
Finalmente es de recordar que al Juez le está permitido realizar el control 
oficioso de legalidad, habida consideración que el proceso se encontraba en 
curso y que en la jurisdicción laboral existen los intereses moratorios para los 
casos consagrados en los artículos 141 en la Ley 100 de 1993, la 
indemnización por falta de pago del artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo y de la Seguridad Social y los demás que la misma especialidad 
determine.  
 
De otro, también se ha expuesto por el alto tribunal en lo laboral que los 
intereses moratorios del Art. 1617 del C.C no son aplicables. En sentencia SL 
3449 del 2 de marzo de 2016, M.P. Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, 
precisó:  
 
(...) desde ya se advierte que le asiste razón al recurrente cuando afirma que 
los intereses legales previstos  en  el art. 1617  del C.C. no  son procedentes 
frente a acreencias de índole laboral, pues los mismos operan  para créditos 
de carácter civil, tal y como lo sostuvo esta Sala de la Corte en sentencia CSJ 
SL, 21 nov. 2001. rad. 16476, cuando al referirse a la norma en comento 
sostuvo:  
 
De  tal  manera  que  la  disposición  transcrita  consagra  un  régimen  
resarcitorio específico  que  gobierna  las  consecuencias  del  incumplimiento  
de  obligaciones pecuniarias  civiles  de  estirpe  contractual,  consistentes  en  
el  pago  de  sumas  de dinero determinadas, conforme al cual acreditado en 
juicio el retardo del deudor, proceden ipso jure, a menos que las partes hayan 
estipulado un interés superior, como mínimo, a título indemnizatorio los 
referidos intereses moratorios, avaluados por el propio legislador quien los  
presume de derecho  y  cuantifica. Lo anterior comprende, como atrás se dijo, 
el lucro cesante, esto es, la ganancia o provecho que deja de reportarse. Pero 
como es menester contemplar las consecuencias de una economía 
inflacionaria, pues de lo contrario se llegaría al establecimiento de tasas 
negativas, debe agregarse la respectiva corrección monetaria (se resalta).  
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De otra parte, importante es precisar que la legislación del trabajo ningún 
vacío presenta en cuanto a los intereses aplicables a deudas de carácter 
laboral, y, en esa medida, no hay lugar a la aplicación analógica de normas 
propias del Código Civil. De ahí, que una condena a intereses por la mora en 
el cubrimiento de créditos laborales, con  fundamento  en  el  artículo  1617  
de  dicho  estatuto  se  exhibe equivocada, por cuanto se reitera, tal texto legal 
no es el llamado a gobernar el asunto.  
 
Así mismo, en sentencia del 06 de diciembre de 2017, Expediente 55296 M.P 
Jorge Prada Sánchez, la citada corporación, reiteró que los intereses legales 
previstos en el artículo 1617 del código civil no son procedentes frente a 
acreencias de índole laboral. Los mismos operan para créditos de carácter 
civil.  
 
En virtud de la jurisprudencia ya anotada, es claro que resulta improcedente 
la aplicación de los intereses del artículo 192 del CPACA, dado que los 
mismos no se aplican a las condenas en materia laboral y de la seguridad 
social, y carecen de expresividad en el título base del recaudo, por lo que de 
ninguna manera puede haber lugar a su reconocimiento…”  

 
Conforme con lo anterior, es claro que no es procedente librar mandamiento 
de pago por los intereses moratorios solicitados respecto de las condenas 
impuestas y adeudadas, es decir, frente a las mesadas pensionales, ya que no 
fueron incluidos en el título ejecutivo, por tanto, no podrá imponerse el pago 
de este concepto por cuanto no fueron ordenados en la sentencia que se 
ejecuta. 
 
En consecuencia, se librará mandamiento de pago en legal forma, de acuerdo 
con lo expresado en la Parte Final del Inciso 1 del Artículo 430 del Código 
General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACCEDER a librar mandamiento de pago a favor de la señora 
MARÍA EUGENIA MENESES ÁLVAREZ y en contra de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PROTECCIÓN S.A., por las siguientes obligaciones: 

 
A. Por la OBLIGACIÓN DE HACER, consistente en pagar la 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES reconocida a la ejecutante, desde 
el 25 de abril del año 2019, cuya mesada pensional para el año 2022, en 
razón al aumento según el Ipc consolidado anual expedido por el DANE, 
asciende a la suma de $1’238.178.oo.  
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Para el efecto, la ejecutada deberá de FORMA INMEDIATA 
INCLUIR EN NÓMINA A LA EJECUTANTE. 

 
B. Por la suma de TREINTA   MILLONES   QUINIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y TRES PESOS m/cte 
($30’534.093.oo), por concepto de RETROACTIVO DE LA 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES reconocida a la ejecutante desde el 
25 de abril de 2019 al 26 de mayo de 2021, sin perjuicio de las mesadas 
que se siguen generando a la fecha y hasta la inclusión en nómina de 
pensionados.  

 
C. Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA     
MIL NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($3’290.093), por concepto 
de COSTAS del proceso ordinario. 

 
D. Por las costas que resulten del proceso ejecutivo. 
 

SEGUNDO: NO SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por los 
intereses solicitados, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: El presente mandamiento de pago se notifica por ESTADO a 
la parte ejecutante y se ordena la notificación PERSONAL a la ejecutada 
con envío simultaneo al juzgado. En consecuencia, la parte ejecutante 
deberá notificarla de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 
(La notificación se entenderá surtida transcurridos dos (02) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje). Al efecto, concédase a la accionada 
el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o diez (10) días para 
proponer excepciones de mérito, de acuerdo con los Artículos 431 y 442 del 
Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 
   
  
   

   
   

  
   

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 196 hoy 01 DE DICIEMBRE DE 2022, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)    
    

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1242 
PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

DEMANDADO   FUTURASEO S.A.S. E.S.P. 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00542-00 
INSTANCIA  ÚNICA 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

JURISDICCION Y COMPETENCIA 

DECISIÓN RECHAZA POR FALTA DE COMPETENCIA 
ORDENA REMITIR A LOS JUZGADOS 
LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (R) 

 
En el proceso de la referencia, procede el despacho a resolver previas las 

siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

Si bien el estatuto procesal laboral no estableció de manera directa la regla 

de competencia para los procesos de aportes pensionales, conforme lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, teniendo en cuenta lo 

ampliamente explicado por la Honorable Corte Suprema de Justicia en su 

Sala de Casación Laboral, debe remitirse al Artículo 110° del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que señala: 

 

“…ARTICULO 110. JUEZ COMPETENTE EN LAS 

EJECUCIONES PROMOVIDAS POR EL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES. De las ejecuciones de que trata el artículo 

anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946, conocerán los jueces del 



84 
 

trabajo <jueces laborales del circuito> del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo que 

hubiere proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las 

reglas generales sobre competencia por razón o cuantía…” 

 

Lo anterior ha sido explicado por la alta corporación, como se observa en 

reciente providencia que dirimió conflicto de competencia, proferida el día 

11 de mayo de 2022, dentro del proceso promovido por Porvenir S.A., en 

contra de Construcciones Bernal Rodríguez S.A.S, Radicación 92982, 

Acta 16, MP. Dr. Fernando castillo cadena que al respecto acotó: 

 
(…) En tal virtud, acudiendo a la aplicación del principio de integración 

normativa de las normas procedimentales, es dable remitirnos a lo dispuesto en el 

artículo 110 ibidem, en tanto refiere que el funcionario competente para conocer de la 

ejecuciones promovidas por el ISS, con el objeto de lograr el pago de las cuotas o 

cotizaciones que se le adeuden, es el juez del lugar del domicilio de dicho ente de 

seguridad social o de la seccional en donde se hubiere proferido la resolución, título 

ejecutivo, por medio de la cual declara la obligación de pago de las cotizaciones 

adeudadas. 

 

 En tal virtud, como la citada preceptiva determina la competencia del juez del 

trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 

empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente, es 

dable acudir a esa misma norma para efectos de dirimir la presente colisión negativa.  

 

Esta Corporación en casos similares al presente, en providencia CSJ AL2940 –

2019, reiterada en proveídos CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020, señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo 

permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es 

decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 
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afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones 

que no fueron satisfechas oportunamente. 

  

La citada norma señala: 

  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 

de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 

de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la 

resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía. 

  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras 

de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se 

anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 

ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se 

dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser 

la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Esta Corporación ha reiterado que cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora, la competencia radica en el juez del domicilio de la entidad de seguridad 

social o el del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro, entendiéndose 

como tal, el sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo 

correspondiente que puede coincidir con aquél. 

 

Con lo anterior se precisa el criterio plasmado por la Corte en la providencia 

CSJ AL3473-2021, a la que acuden ambas autoridades judiciales en el presente asunto.  

 

Ahora, en cuanto a lo referido por el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Bogotá, sea esta la oportunidad para traer a colación la 

providencia CSJ AL1377-2019, en la que, frente a la recepción de los mensajes de datos 

a través del cual se presenta la reclamación administrativa, la Sala manifestó que:  

 

Pues bien, de la situación fáctica del presente asunto, lo que a criterio de la 

Corporación se puede inferir, es que conforme a la documental visible a folio 39 del 

plenario, se acredita, que la reclamación administrativa efectuada por la 

demandante a Colpensiones, relacionada con una inconsistencia hallada en su 

historia laboral, por falta de reporte de semanas de cotización, fue radicada vía 

correo electrónico a la entidad, documento del que en principio, se extrae, que la 

solicitud se elaboró en la ciudad de Ipiales, conforme consta en el encabezado de la 

petición. 

 

Por otro lado, de la documental obrante en el proceso, se observa, que la actora 

presentó su demanda ante los Jueces Laborales del Circuito de Ipiales (fls.1 a 8), y 
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fijó esa ciudad como lugar de su domicilio, toda vez que estableció como lugar de 

notificaciones, el predio ubicado en la dirección “carrera 13 No 5- 39 en Ipiales  - 

Nariño” (ídem), por lo que, en concordancia con lo analizado en el aparte anterior, 

resulta claro, que la demandante invocó la competencia con arreglo al lugar donde 

evidentemente elaboró y presentó la reclamación administrativa, el que coincide con 

el lugar de su domicilio, esto es, el municipio de Ipiales, tesis que se refuerza, 

teniendo en consideración, que la petición elevada por la activa, surgió en virtud de 

inconsistencias avizoradas en su historia laboral, documento que conforme se 

infiere del escrito de demanda, fue solicitado por ella, en la sede administrativa de 

la entidad demandada, ubicada en la referida localidad. 

 

Así mismo, cabe precisar, que de las pruebas obrantes en el plenario, se observa 

que la demandante efectuó su petición, a través de un canal virtual designado por la 

entidad, y tan es así, que en la dirección electrónica está incluido el nombre del 

fondo de pensiones demandado, como fácilmente puede leerse – 

“colpensiones@defensorialg.com.co”- (fl.39), correo desde el que se le dio 

respuesta a lo pretendido por la actora, conforme consta a folio 41, circunstancias 

que dan cuenta, de que más allá del domicilio principal de la convocada, lo cierto 

es, que la empresa diseñó medios virtuales para facilitar la comunicación con sus 

asegurados por fuera de éste, razón por la cual, lo que en principio debería imperar 

en este asunto, es la intención que de bulto se evidencia por parte de la demandante, 

quien invocó la competencia del juez, de acuerdo al lugar donde ciertamente, y en 

desarrollo del criterio de la sana crítica, se entiende que elaboró y elevó el 

requerimiento dirigido a la entidad. 

 

Ahora, si en gracia de discusión, las circunstancias antes descritas no generaran el 

suficiente grado de certeza al operador judicial, lo que le impidiera arribar a la 

conclusión, de que efectivamente en el caso en concreto, la reclamación se entiende 

efectuada en el municipio en el que reside la demandante, la Sala considera 

oportuno rememorar lo consagrado en la Ley 527 de 1999, normatividad por medio 

de la cual “se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 

comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de 

certificación y se dictan otras disposiciones”, que en su artículo 25 establece: 

 

ARTICULO 25. LUGAR DEL ENVIO Y RECEPCION DEL MENSAJE DE DATOS. 

De no convenir otra cosa el iniciador y el destinatario, el mensaje de datos se tendrá 

por expedido en el lugar donde el iniciador tenga su establecimiento y por recibido 

en el lugar donde el destinatario tenga el suyo. Para los fines del presente artículo: 

 

a) Si el iniciador o destinatario tienen más de un establecimiento, su 

establecimiento será el que guarde una relación más estrecha con la operación 

subyacente o, de no haber una operación subyacente, su establecimiento principal; 

(…) 

 

De la disposición normativa trascrita, y realizando una interpretación integral de la 

misma, dirigida específicamente a la solución de la controversia que se suscita, es 

posible afirmar que; (i) el correo electrónico enviado por la actora a la entidad 

demandada, se expidió, en lo que la norma denomina, el “establecimiento” del 

iniciador, que para efectos prácticos, lo constituye el domicilio de la activa, el que 

de las documentales obrantes en el proceso, y como ya se dijo, lo constituye el 

municipio de Ipiales. 

 

Ahora bien, la norma señala, que el mensaje de datos se tendrá por recibido, en el 

lugar donde el destinatario tenga su establecimiento, imposición que fue objeto de 

precisión por parte del legislador, al indicar en el literal a) del referido artículo, que 
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en caso, de que el destinatario tenga más de un establecimiento, se entenderá por 

recibido el mensaje, en el lugar de aquél que guarde una relación “estrecha con la 

operación subyacente”. 

 

Entonces, al tener por cierto que: (i) la petición elevada por la activa, surgió en 

virtud de inconsistencias avizoradas en su historia laboral, documento que 

conforme se extrae del escrito de demanda, fue solicitado por ella, en la sede 

administrativa de la entidad demandada, ubicada en el municipio de Ipiales; (ii) 

la reclamación administrativa efectuada por la demandante a Colpensiones, fue 

radicada vía correo electrónico, documento del que se infiere, se elaboró en la 

referida localidad, conforme consta en el encabezado de la petición, y; (iii) la 

actora fijó la precitada urbe, como lugar de su domicilio. Siendo ello así, y 

teniendo claro, que la gestión de Colpensiones se ejecuta desde más de un 

establecimiento propio de la entidad, aunado a que se debe aplicar la norma en 

comento, para la Sala resulta palmario, que en virtud de las particularidades del 

caso, y en acatamiento a la disposición legal traída, el establecimiento que 

guarda relación más estrecha con la operación, esto es, la petición elevada por 

la demandante, es el que funciona u opera en la ciudad de Ipiales. 

 

En el caso rememorado, se observa que la Sala adjudicó la competencia al lugar 

donde la reclamación administrativa tuvo su génesis, que, con las particularidades 

concretas de ese caso, coincidía con la sede que guardaba relación más estrecha con la 

operación de la entidad convocada.  

 

Con todo lo anterior, en aplicación del artículo 110 del CPTSS aunado a la 

interpretación del artículo 25 de Ley 527 de 1999 que ha realizado esta Sala, se observa 

que el cobro de las cotizaciones adeudadas tuvo su origen en Bogotá, que a la luz de la 

norma citada se asimila al «establecimiento» del iniciador. 

 

En consecuencia, el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora previo 

a la acción ejecutiva se efectuó en los términos de los artículos 24 de la Ley 100 de 

1993 y 2 y 5 de su Decreto Reglamentario 2633 de 1994 y fue remitido mediante 

correo electrónico al representante legal de la sociedad accionada. No obstante, 

conforme a la norma citada, el juez competente para conocer del presente asunto es el 

Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., en razón al 

domicilio principal de la ejecutante y, además por ser el lugar desde donde se 

adelantaron las gestiones de cobro pre jurídico y la creación del título ejecutivo base 

de recaudo, según se verifica en la comunicación visible a folios 32 a 35 -PDF- y en la 

constancia electrónica de envío emitida por la empresa de mensajería 4-72. 

 

En ese orden de ideas, es claro que la entidad administradora de fondos de 

pensiones y cesantías demandante optó erradamente por tramitar el asunto en Ibagué, 

cuando su domicilio es la ciudad de Bogotá, distrito desde donde, se reitera, adelantó la 
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gestión de cobro por los aportes en mora adeudados por la convocada a juicio, que 

corresponde al lugar de elaboración del título ejecutivo. (…) Negrillas y subrayas dl 

despacho. 

 

Revisada la demanda, al hacer el análisis y estudio de la misma con 

relación al factor de competencia, encuentra el despacho que la ejecutante 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, tiene su domicilio principal en la ciudad de 

Bogotá, como se observa en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal, obrante a folios 37 a 61 del expediente digital, además respecto del 

lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro, entendiéndose 

como tal, el sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo, 

tenemos que conforme lo visualizado a folios 12 a 21, estas diligencias se 

hicieron desde la ciudad de Bogotá (aplicando lo relativo al envió por 

correo electrónico, como fue explicado por la Sala de Casación Laboral de 

la CSJ), por lo que al ser la norma transcrita y la jurisprudencia reseñada, 

claras y diáfanas, al determinar la competencia en el juez del domicilio de la 

entidad de seguridad social o el del lugar desde donde se adelantaron las 

gestiones de cobro, entendiéndose como tal, el sitio en el que se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente, se concluye así que la 

competencia recae sobre la Jurisdicción Laboral, pero en el circuito de 

Bogotá.  

 

Por lo expuesto, carece entonces de competencia este Despacho para 

conocer, tramitar y fallar, sobre las pretensiones planteadas en la demanda. 

 

Por tanto, de conformidad con el Inciso 2º del Artículo 90 del Código 

General del Proceso, se ordena enviar la demanda con sus anexos a los 

Juzgados Laborales del Circuito del Municipio de Bogotá Cundinamarca 

(Reparto), por ser el municipio donde se adelantaron las acciones de cobro 

y donde la ejecutante tiene su domicilio. 
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Así las cosas, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Apartadó 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por FALTA DE COMPETENCIA la presente 

Demanda Ejecutiva Laboral de Única Instancia interpuesta por intermedio 

de Apoderado Judicial por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra 

de FUTURASEO S.A.S. E.S.P., por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, envíese la demanda con sus anexos a los 

Juzgados Laborales del Circuito del Municipio de Bogotá Cundinamarca 

(Reparto). 

 

TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
A.Nossa 

 
        
   

   
   

  
   
  

     

   

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 196 hoy 01 DE DICIEMBRE DE 2022, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 0f6056b25d742a26652a017e3ee7c8a97e35b61f207f98b069a93fc2d3aa08d6

Documento generado en 30/11/2022 11:53:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)    
    

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1244 
PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

DEMANDADO   RUTA EMPRESARIAL S.A.S. 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00553-00 
INSTANCIA  ÚNICA 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

JURISDICCION Y COMPETENCIA 

DECISIÓN RECHAZA POR FALTA DE COMPETENCIA 
ORDENA REMITIR A LOS JUZGADOS 
LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (R) 

 
En el proceso de la referencia, procede el despacho a resolver previas las 

siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

Si bien el estatuto procesal laboral no estableció de manera directa la regla 

de competencia para los procesos de aportes pensionales, conforme lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, teniendo en cuenta lo 

ampliamente explicado por la Honorable Corte Suprema de Justicia en su 

Sala de Casación Laboral, debe remitirse al Artículo 110° del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que señala: 

 

“…ARTICULO 110. JUEZ COMPETENTE EN LAS 

EJECUCIONES PROMOVIDAS POR EL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES. De las ejecuciones de que trata el artículo 

anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946, conocerán los jueces del 
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trabajo <jueces laborales del circuito> del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo que 

hubiere proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las 

reglas generales sobre competencia por razón o cuantía…” 

 

Lo anterior ha sido explicado por la alta corporación, como se observa en 

reciente providencia que dirimió conflicto de competencia, proferida el día 

11 de mayo de 2022, dentro del proceso promovido por Porvenir S.A., en 

contra de Construcciones Bernal Rodríguez S.A.S, Radicación 92982, 

Acta 16, MP. Dr. Fernando castillo cadena que al respecto acotó: 

 
(…) En tal virtud, acudiendo a la aplicación del principio de integración 

normativa de las normas procedimentales, es dable remitirnos a lo dispuesto en el 

artículo 110 ibidem, en tanto refiere que el funcionario competente para conocer de la 

ejecuciones promovidas por el ISS, con el objeto de lograr el pago de las cuotas o 

cotizaciones que se le adeuden, es el juez del lugar del domicilio de dicho ente de 

seguridad social o de la seccional en donde se hubiere proferido la resolución, título 

ejecutivo, por medio de la cual declara la obligación de pago de las cotizaciones 

adeudadas. 

 

 En tal virtud, como la citada preceptiva determina la competencia del juez del 

trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 

empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente, es 

dable acudir a esa misma norma para efectos de dirimir la presente colisión negativa.  

 

Esta Corporación en casos similares al presente, en providencia CSJ AL2940 –

2019, reiterada en proveídos CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020, señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo 

permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es 

decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 
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afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones 

que no fueron satisfechas oportunamente. 

  

La citada norma señala: 

  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 

de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 

de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la 

resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía. 

  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras 

de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se 

anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 

ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se 

dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser 

la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Esta Corporación ha reiterado que cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora, la competencia radica en el juez del domicilio de la entidad de seguridad 

social o el del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro, entendiéndose 

como tal, el sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo 

correspondiente que puede coincidir con aquél. 

 

Con lo anterior se precisa el criterio plasmado por la Corte en la providencia 

CSJ AL3473-2021, a la que acuden ambas autoridades judiciales en el presente asunto.  

 

Ahora, en cuanto a lo referido por el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Bogotá, sea esta la oportunidad para traer a colación la 

providencia CSJ AL1377-2019, en la que, frente a la recepción de los mensajes de datos 

a través del cual se presenta la reclamación administrativa, la Sala manifestó que:  

 

Pues bien, de la situación fáctica del presente asunto, lo que a criterio de la 

Corporación se puede inferir, es que conforme a la documental visible a folio 39 del 

plenario, se acredita, que la reclamación administrativa efectuada por la 

demandante a Colpensiones, relacionada con una inconsistencia hallada en su 

historia laboral, por falta de reporte de semanas de cotización, fue radicada vía 

correo electrónico a la entidad, documento del que en principio, se extrae, que la 

solicitud se elaboró en la ciudad de Ipiales, conforme consta en el encabezado de la 

petición. 

 

Por otro lado, de la documental obrante en el proceso, se observa, que la actora 

presentó su demanda ante los Jueces Laborales del Circuito de Ipiales (fls.1 a 8), y 
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fijó esa ciudad como lugar de su domicilio, toda vez que estableció como lugar de 

notificaciones, el predio ubicado en la dirección “carrera 13 No 5- 39 en Ipiales  - 

Nariño” (ídem), por lo que, en concordancia con lo analizado en el aparte anterior, 

resulta claro, que la demandante invocó la competencia con arreglo al lugar donde 

evidentemente elaboró y presentó la reclamación administrativa, el que coincide con 

el lugar de su domicilio, esto es, el municipio de Ipiales, tesis que se refuerza, 

teniendo en consideración, que la petición elevada por la activa, surgió en virtud de 

inconsistencias avizoradas en su historia laboral, documento que conforme se 

infiere del escrito de demanda, fue solicitado por ella, en la sede administrativa de 

la entidad demandada, ubicada en la referida localidad. 

 

Así mismo, cabe precisar, que de las pruebas obrantes en el plenario, se observa 

que la demandante efectuó su petición, a través de un canal virtual designado por la 

entidad, y tan es así, que en la dirección electrónica está incluido el nombre del 

fondo de pensiones demandado, como fácilmente puede leerse – 

“colpensiones@defensorialg.com.co”- (fl.39), correo desde el que se le dio 

respuesta a lo pretendido por la actora, conforme consta a folio 41, circunstancias 

que dan cuenta, de que más allá del domicilio principal de la convocada, lo cierto 

es, que la empresa diseñó medios virtuales para facilitar la comunicación con sus 

asegurados por fuera de éste, razón por la cual, lo que en principio debería imperar 

en este asunto, es la intención que de bulto se evidencia por parte de la demandante, 

quien invocó la competencia del juez, de acuerdo al lugar donde ciertamente, y en 

desarrollo del criterio de la sana crítica, se entiende que elaboró y elevó el 

requerimiento dirigido a la entidad. 

 

Ahora, si en gracia de discusión, las circunstancias antes descritas no generaran el 

suficiente grado de certeza al operador judicial, lo que le impidiera arribar a la 

conclusión, de que efectivamente en el caso en concreto, la reclamación se entiende 

efectuada en el municipio en el que reside la demandante, la Sala considera 

oportuno rememorar lo consagrado en la Ley 527 de 1999, normatividad por medio 

de la cual “se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 

comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de 

certificación y se dictan otras disposiciones”, que en su artículo 25 establece: 

 

ARTICULO 25. LUGAR DEL ENVIO Y RECEPCION DEL MENSAJE DE DATOS. 

De no convenir otra cosa el iniciador y el destinatario, el mensaje de datos se tendrá 

por expedido en el lugar donde el iniciador tenga su establecimiento y por recibido 

en el lugar donde el destinatario tenga el suyo. Para los fines del presente artículo: 

 

a) Si el iniciador o destinatario tienen más de un establecimiento, su 

establecimiento será el que guarde una relación más estrecha con la operación 

subyacente o, de no haber una operación subyacente, su establecimiento principal; 

(…) 

 

De la disposición normativa trascrita, y realizando una interpretación integral de la 

misma, dirigida específicamente a la solución de la controversia que se suscita, es 

posible afirmar que; (i) el correo electrónico enviado por la actora a la entidad 

demandada, se expidió, en lo que la norma denomina, el “establecimiento” del 

iniciador, que para efectos prácticos, lo constituye el domicilio de la activa, el que 

de las documentales obrantes en el proceso, y como ya se dijo, lo constituye el 

municipio de Ipiales. 

 

Ahora bien, la norma señala, que el mensaje de datos se tendrá por recibido, en el 

lugar donde el destinatario tenga su establecimiento, imposición que fue objeto de 

precisión por parte del legislador, al indicar en el literal a) del referido artículo, que 
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en caso, de que el destinatario tenga más de un establecimiento, se entenderá por 

recibido el mensaje, en el lugar de aquél que guarde una relación “estrecha con la 

operación subyacente”. 

 

Entonces, al tener por cierto que: (i) la petición elevada por la activa, surgió en 

virtud de inconsistencias avizoradas en su historia laboral, documento que 

conforme se extrae del escrito de demanda, fue solicitado por ella, en la sede 

administrativa de la entidad demandada, ubicada en el municipio de Ipiales; (ii) 

la reclamación administrativa efectuada por la demandante a Colpensiones, fue 

radicada vía correo electrónico, documento del que se infiere, se elaboró en la 

referida localidad, conforme consta en el encabezado de la petición, y; (iii) la 

actora fijó la precitada urbe, como lugar de su domicilio. Siendo ello así, y 

teniendo claro, que la gestión de Colpensiones se ejecuta desde más de un 

establecimiento propio de la entidad, aunado a que se debe aplicar la norma en 

comento, para la Sala resulta palmario, que en virtud de las particularidades del 

caso, y en acatamiento a la disposición legal traída, el establecimiento que 

guarda relación más estrecha con la operación, esto es, la petición elevada por 

la demandante, es el que funciona u opera en la ciudad de Ipiales. 

 

En el caso rememorado, se observa que la Sala adjudicó la competencia al lugar 

donde la reclamación administrativa tuvo su génesis, que, con las particularidades 

concretas de ese caso, coincidía con la sede que guardaba relación más estrecha con la 

operación de la entidad convocada.  

 

Con todo lo anterior, en aplicación del artículo 110 del CPTSS aunado a la 

interpretación del artículo 25 de Ley 527 de 1999 que ha realizado esta Sala, se observa 

que el cobro de las cotizaciones adeudadas tuvo su origen en Bogotá, que a la luz de la 

norma citada se asimila al «establecimiento» del iniciador. 

 

En consecuencia, el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora previo 

a la acción ejecutiva se efectuó en los términos de los artículos 24 de la Ley 100 de 

1993 y 2 y 5 de su Decreto Reglamentario 2633 de 1994 y fue remitido mediante 

correo electrónico al representante legal de la sociedad accionada. No obstante, 

conforme a la norma citada, el juez competente para conocer del presente asunto es el 

Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., en razón al 

domicilio principal de la ejecutante y, además por ser el lugar desde donde se 

adelantaron las gestiones de cobro pre jurídico y la creación del título ejecutivo base 

de recaudo, según se verifica en la comunicación visible a folios 32 a 35 -PDF- y en la 

constancia electrónica de envío emitida por la empresa de mensajería 4-72. 

 

En ese orden de ideas, es claro que la entidad administradora de fondos de 

pensiones y cesantías demandante optó erradamente por tramitar el asunto en Ibagué, 

cuando su domicilio es la ciudad de Bogotá, distrito desde donde, se reitera, adelantó la 
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gestión de cobro por los aportes en mora adeudados por la convocada a juicio, que 

corresponde al lugar de elaboración del título ejecutivo. (…) Negrillas y subrayas dl 

despacho. 

 

Revisada la demanda, al hacer el análisis y estudio de la misma con 

relación al factor de competencia, encuentra el despacho que la ejecutante 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, tiene su domicilio principal en la ciudad de 

Bogotá, como se observa en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal, obrante a folios 33 a 56 del expediente digital, además respecto del 

lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro, entendiéndose 

como tal, el sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo, 

tenemos que conforme lo visualizado a folios 12 a 23, estas diligencias se 

hicieron desde la ciudad de Bogotá (aplicando lo relativo al envió por 

correo electrónico, como fue explicado por la Sala de Casación Laboral de 

la CSJ), por lo que al ser la norma transcrita y la jurisprudencia reseñada, 

claras y diáfanas, al determinar la competencia en el juez del domicilio de la 

entidad de seguridad social o el del lugar desde donde se adelantaron las 

gestiones de cobro, entendiéndose como tal, el sitio en el que se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente, se concluye así que la 

competencia recae sobre la Jurisdicción Laboral, pero en el circuito de 

Bogotá.  

 

Por lo expuesto, carece entonces de competencia este Despacho para 

conocer, tramitar y fallar, sobre las pretensiones planteadas en la demanda. 

 

Por tanto, de conformidad con el Inciso 2º del Artículo 90 del Código 

General del Proceso, se ordena enviar la demanda con sus anexos a los 

Juzgados Laborales del Circuito del Municipio de Bogotá Cundinamarca 

(Reparto), por ser el municipio donde se adelantaron las acciones de cobro 

y donde la ejecutante tiene su domicilio. 
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Así las cosas, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Apartadó 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por FALTA DE COMPETENCIA la presente 

Demanda Ejecutiva Laboral de Única Instancia interpuesta por intermedio 

de Apoderado Judicial por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra 

de RUTA EMPRESARIAL S.A.S., por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, envíese la demanda con sus anexos a los 

Juzgados Laborales del Circuito del Municipio de Bogotá Cundinamarca 

(Reparto). 

 

TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
A.Nossa 

 
        
   

   
   

  
   
  

     

   

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 196 hoy 01 DE DICIEMBRE DE 2022, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)    
    

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1241 
PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

DEMANDADO   UNIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DEL 
SECTOR AGROPECUARIO 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00539-00 
INSTANCIA  PRIMERA 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

JURISDICCION Y COMPETENCIA 

DECISIÓN RECHAZA POR FALTA DE COMPETENCIA 
ORDENA REMITIR A LOS JUZGADOS 
LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (R) 

 
En el proceso de la referencia, procede el despacho a resolver previas las 

siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

Si bien el estatuto procesal laboral no estableció de manera directa la regla 

de competencia para los procesos de aportes pensionales, conforme lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, teniendo en cuenta lo 

ampliamente explicado por la Honorable Corte Suprema de Justicia en su 

Sala de Casación Laboral, debe remitirse al Artículo 110° del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que señala: 

 

“…ARTICULO 110. JUEZ COMPETENTE EN LAS 

EJECUCIONES PROMOVIDAS POR EL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES. De las ejecuciones de que trata el artículo 
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anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946, conocerán los jueces del 

trabajo <jueces laborales del circuito> del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo que 

hubiere proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las 

reglas generales sobre competencia por razón o cuantía…” 

 

Lo anterior ha sido explicado por la alta corporación, como se observa en 

reciente providencia que dirimió conflicto de competencia, proferida el día 

11 de mayo de 2022, dentro del proceso promovido por Porvenir S.A., en 

contra de Construcciones Bernal Rodríguez S.A.S, Radicación 92982, 

Acta 16, MP. Dr. Fernando castillo cadena que al respecto acotó: 

 
(…) En tal virtud, acudiendo a la aplicación del principio de integración 

normativa de las normas procedimentales, es dable remitirnos a lo dispuesto en el 

artículo 110 ibidem, en tanto refiere que el funcionario competente para conocer de la 

ejecuciones promovidas por el ISS, con el objeto de lograr el pago de las cuotas o 

cotizaciones que se le adeuden, es el juez del lugar del domicilio de dicho ente de 

seguridad social o de la seccional en donde se hubiere proferido la resolución, título 

ejecutivo, por medio de la cual declara la obligación de pago de las cotizaciones 

adeudadas. 

 

 En tal virtud, como la citada preceptiva determina la competencia del juez del 

trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 

empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente, es 

dable acudir a esa misma norma para efectos de dirimir la presente colisión negativa.  

 

Esta Corporación en casos similares al presente, en providencia CSJ AL2940 –

2019, reiterada en proveídos CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020, señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo 

permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es 
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decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 

afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones 

que no fueron satisfechas oportunamente. 

  

La citada norma señala: 

  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 

de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 

de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la 

resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía. 

  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras 

de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se 

anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 

ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se 

dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser 

la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Esta Corporación ha reiterado que cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora, la competencia radica en el juez del domicilio de la entidad de seguridad 

social o el del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro, entendiéndose 

como tal, el sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo 

correspondiente que puede coincidir con aquél. 

 

Con lo anterior se precisa el criterio plasmado por la Corte en la providencia 

CSJ AL3473-2021, a la que acuden ambas autoridades judiciales en el presente asunto.  

 

Ahora, en cuanto a lo referido por el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Bogotá, sea esta la oportunidad para traer a colación la 

providencia CSJ AL1377-2019, en la que, frente a la recepción de los mensajes de datos 

a través del cual se presenta la reclamación administrativa, la Sala manifestó que:  

 

Pues bien, de la situación fáctica del presente asunto, lo que a criterio de la 

Corporación se puede inferir, es que conforme a la documental visible a folio 39 del 

plenario, se acredita, que la reclamación administrativa efectuada por la 

demandante a Colpensiones, relacionada con una inconsistencia hallada en su 

historia laboral, por falta de reporte de semanas de cotización, fue radicada vía 

correo electrónico a la entidad, documento del que en principio, se extrae, que la 

solicitud se elaboró en la ciudad de Ipiales, conforme consta en el encabezado de la 

petición. 
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Por otro lado, de la documental obrante en el proceso, se observa, que la actora 

presentó su demanda ante los Jueces Laborales del Circuito de Ipiales (fls.1 a 8), y 

fijó esa ciudad como lugar de su domicilio, toda vez que estableció como lugar de 

notificaciones, el predio ubicado en la dirección “carrera 13 No 5- 39 en Ipiales  - 

Nariño” (ídem), por lo que, en concordancia con lo analizado en el aparte anterior, 

resulta claro, que la demandante invocó la competencia con arreglo al lugar donde 

evidentemente elaboró y presentó la reclamación administrativa, el que coincide con 

el lugar de su domicilio, esto es, el municipio de Ipiales, tesis que se refuerza, 

teniendo en consideración, que la petición elevada por la activa, surgió en virtud de 

inconsistencias avizoradas en su historia laboral, documento que conforme se 

infiere del escrito de demanda, fue solicitado por ella, en la sede administrativa de 

la entidad demandada, ubicada en la referida localidad. 

 

Así mismo, cabe precisar, que de las pruebas obrantes en el plenario, se observa 

que la demandante efectuó su petición, a través de un canal virtual designado por la 

entidad, y tan es así, que en la dirección electrónica está incluido el nombre del 

fondo de pensiones demandado, como fácilmente puede leerse – 

“colpensiones@defensorialg.com.co”- (fl.39), correo desde el que se le dio 

respuesta a lo pretendido por la actora, conforme consta a folio 41, circunstancias 

que dan cuenta, de que más allá del domicilio principal de la convocada, lo cierto 

es, que la empresa diseñó medios virtuales para facilitar la comunicación con sus 

asegurados por fuera de éste, razón por la cual, lo que en principio debería imperar 

en este asunto, es la intención que de bulto se evidencia por parte de la demandante, 

quien invocó la competencia del juez, de acuerdo al lugar donde ciertamente, y en 

desarrollo del criterio de la sana crítica, se entiende que elaboró y elevó el 

requerimiento dirigido a la entidad. 

 

Ahora, si en gracia de discusión, las circunstancias antes descritas no generaran el 

suficiente grado de certeza al operador judicial, lo que le impidiera arribar a la 

conclusión, de que efectivamente en el caso en concreto, la reclamación se entiende 

efectuada en el municipio en el que reside la demandante, la Sala considera 

oportuno rememorar lo consagrado en la Ley 527 de 1999, normatividad por medio 

de la cual “se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 

comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de 

certificación y se dictan otras disposiciones”, que en su artículo 25 establece: 

 

ARTICULO 25. LUGAR DEL ENVIO Y RECEPCION DEL MENSAJE DE DATOS. 

De no convenir otra cosa el iniciador y el destinatario, el mensaje de datos se tendrá 

por expedido en el lugar donde el iniciador tenga su establecimiento y por recibido 

en el lugar donde el destinatario tenga el suyo. Para los fines del presente artículo: 

 

a) Si el iniciador o destinatario tienen más de un establecimiento, su 

establecimiento será el que guarde una relación más estrecha con la operación 

subyacente o, de no haber una operación subyacente, su establecimiento principal; 

(…) 

 

De la disposición normativa trascrita, y realizando una interpretación integral de la 

misma, dirigida específicamente a la solución de la controversia que se suscita, es 

posible afirmar que; (i) el correo electrónico enviado por la actora a la entidad 

demandada, se expidió, en lo que la norma denomina, el “establecimiento” del 

iniciador, que para efectos prácticos, lo constituye el domicilio de la activa, el que 

de las documentales obrantes en el proceso, y como ya se dijo, lo constituye el 

municipio de Ipiales. 
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Ahora bien, la norma señala, que el mensaje de datos se tendrá por recibido, en el 

lugar donde el destinatario tenga su establecimiento, imposición que fue objeto de 

precisión por parte del legislador, al indicar en el literal a) del referido artículo, que 

en caso, de que el destinatario tenga más de un establecimiento, se entenderá por 

recibido el mensaje, en el lugar de aquél que guarde una relación “estrecha con la 

operación subyacente”. 

 

Entonces, al tener por cierto que: (i) la petición elevada por la activa, surgió en 

virtud de inconsistencias avizoradas en su historia laboral, documento que 

conforme se extrae del escrito de demanda, fue solicitado por ella, en la sede 

administrativa de la entidad demandada, ubicada en el municipio de Ipiales; (ii) 

la reclamación administrativa efectuada por la demandante a Colpensiones, fue 

radicada vía correo electrónico, documento del que se infiere, se elaboró en la 

referida localidad, conforme consta en el encabezado de la petición, y; (iii) la 

actora fijó la precitada urbe, como lugar de su domicilio. Siendo ello así, y 

teniendo claro, que la gestión de Colpensiones se ejecuta desde más de un 

establecimiento propio de la entidad, aunado a que se debe aplicar la norma en 

comento, para la Sala resulta palmario, que en virtud de las particularidades del 

caso, y en acatamiento a la disposición legal traída, el establecimiento que 

guarda relación más estrecha con la operación, esto es, la petición elevada por 

la demandante, es el que funciona u opera en la ciudad de Ipiales. 

 

En el caso rememorado, se observa que la Sala adjudicó la competencia al lugar 

donde la reclamación administrativa tuvo su génesis, que, con las particularidades 

concretas de ese caso, coincidía con la sede que guardaba relación más estrecha con la 

operación de la entidad convocada.  

 

Con todo lo anterior, en aplicación del artículo 110 del CPTSS aunado a la 

interpretación del artículo 25 de Ley 527 de 1999 que ha realizado esta Sala, se observa 

que el cobro de las cotizaciones adeudadas tuvo su origen en Bogotá, que a la luz de la 

norma citada se asimila al «establecimiento» del iniciador. 

 

En consecuencia, el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora previo 

a la acción ejecutiva se efectuó en los términos de los artículos 24 de la Ley 100 de 

1993 y 2 y 5 de su Decreto Reglamentario 2633 de 1994 y fue remitido mediante 

correo electrónico al representante legal de la sociedad accionada. No obstante, 

conforme a la norma citada, el juez competente para conocer del presente asunto es el 

Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., en razón al 

domicilio principal de la ejecutante y, además por ser el lugar desde donde se 

adelantaron las gestiones de cobro pre jurídico y la creación del título ejecutivo base 

de recaudo, según se verifica en la comunicación visible a folios 32 a 35 -PDF- y en la 

constancia electrónica de envío emitida por la empresa de mensajería 4-72. 
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En ese orden de ideas, es claro que la entidad administradora de fondos de 

pensiones y cesantías demandante optó erradamente por tramitar el asunto en Ibagué, 

cuando su domicilio es la ciudad de Bogotá, distrito desde donde, se reitera, adelantó la 

gestión de cobro por los aportes en mora adeudados por la convocada a juicio, que 

corresponde al lugar de elaboración del título ejecutivo. (…) Negrillas y subrayas dl 

despacho. 

 

Revisada la demanda, al hacer el análisis y estudio de la misma con 

relación al factor de competencia, encuentra el despacho que la ejecutante 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, tiene su domicilio principal en la ciudad de 

Bogotá, como se observa en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal, obrante a folios 32 a 55 del expediente digital, además respecto del 

lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro, entendiéndose 

como tal, el sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo, 

tenemos que conforme lo visualizado a folios 13 a 27, estas diligencias se 

hicieron desde la ciudad de Bogotá (aplicando lo relativo al envió por 

correo electrónico, como fue explicado por la Sala de Casación Laboral de 

la CSJ), por lo que al ser la norma transcrita y la jurisprudencia reseñada, 

claras y diáfanas, al determinar la competencia en el juez del domicilio de la 

entidad de seguridad social o el del lugar desde donde se adelantaron las 

gestiones de cobro, entendiéndose como tal, el sitio en el que se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente, se concluye así que la 

competencia recae sobre la Jurisdicción Laboral, pero en el circuito de 

Bogotá.  

 

Por lo expuesto, carece entonces de competencia este Despacho para 

conocer, tramitar y fallar, sobre las pretensiones planteadas en la demanda. 

 

Por tanto, de conformidad con el Inciso 2º del Artículo 90 del Código 

General del Proceso, se ordena enviar la demanda con sus anexos a los 

Juzgados Laborales del Circuito del Municipio de Bogotá Cundinamarca 
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(Reparto), por ser el municipio donde se adelantaron las acciones de cobro 

y donde la ejecutante tiene su domicilio. 

 

Así las cosas, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Apartadó 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por FALTA DE COMPETENCIA la presente 

Demanda Ejecutiva Laboral de Primera Instancia interpuesta por intermedio 

de Apoderado Judicial por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra 

de UNIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SECTOR 

AGROPECUARIO, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, envíese la demanda con sus anexos a los 

Juzgados Laborales del Circuito del Municipio de Bogotá Cundinamarca 

(Reparto). 

 

TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
A.Nossa 

 
        
   

   
   

  
   
  

     

   

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 196 hoy 01 DE DICIEMBRE DE 2022, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Considerando que, la PARTE DEMANDANTE en el proceso de la referencia allegó 
subsanación de la demanda con sus anexos el 23 de noviembre de 2022 a la 1:13 p.m., con 
envío simultáneo a LAS INGENIERÍAS S.A.S. (lasingenierias.sas@hotmail.com), 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. (notificacionjuridica@saesas.gov.co) y 
a COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN (correoinstitucionaleps@coomevaeps.com), 
encontrándose dentro de legal término, previo a estudiar la subsanación aportada, se 
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE para que allegue la subsanación de la 
demanda en TEXTO INTEGRADO tal como fue exigido en el numeral noveno de la 
providencia que dispuso la devolución de la demanda, pues con el memorial y los 
documentos anexos presentados, no se incorporó el escrito de subsanación del libelo, pese a 
haber sido citado por la parte accionante. 
 
Para los efectos, se concede el término de TRES (3) DÍAS HÁBILES contados a partir de 
la notificación de esta providencia en estados. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1802 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE ADALBERTO MOSQUERA PALACIOS 
DEMANDADOS LAS INGENIERÍAS S.A.S.- SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES S.A.S.- COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00500-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN REQUIERE A PARTE DEMANDANTE 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.196 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
01 DE DICIEMBRE 
 DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1239/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE  CRUZ ELENA VIVARES RODRÍGUEZ 

DEMANDADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00519-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS 

 
ESTUDIO DE SUBSANACION A DEMANDA. 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue SUBSANADA dentro de legal 
término, como se evidencia en memorial recibido a través de correo electrónico el 29 
de noviembre de 2022 a las 08:07 a.m. y que la parte demandante envió de forma 
simultánea la demanda subsanada y sus anexos a la dirección de notificaciones 
judiciales de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co), y que además 
de ello, reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General 
del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 , el JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por CRUZ ELENA VIVARES RODRÍGUEZ en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” a 
través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad pública 
en su página web. Lo anterior, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) 
días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 
junio del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días 



 

hábiles de traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio 
de apoderado judicial 
 
TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la 
defensa jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte 
una entidad pública o donde se considere necesario defender los intereses 
patrimoniales del Estado, de conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código 
General del Proceso. 

 
QUINTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: LTB 
 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 196 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 1° DE DICIEMBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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Proyectó: L.M.C.B. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1808 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE EVER LUIS FERIA DE HOYOS 
DEMANDADO SOCIEDAD AGRÍCOLA MAYORCA S.A.S. 
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00687-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 28 de noviembre de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Tercera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 07 de octubre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 196 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 01 de 
diciembre de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1238/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA UNICA 
DEMANDANTE  JORGE ELIECER GAITAN TORRES 

DEMANDADOS VANER VIRGILIO VARGAS BLANCO Y TRANSUNUR 
S.A.S. ZOMAC 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00513-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS 

 
ESTUDIO DE SUBSANACION A DEMANDA. 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue SUBSANADA dentro de legal 
término, como se evidencia en memorial recibido a través de correo electrónico el 21 
de noviembre de 2022 a las 04:28 p.m. y que la parte demandante envió de forma 
simultánea la demanda subsanada y sus anexos a la dirección de notificaciones 
judiciales de TRANSUNUR S.A.S. ZOMAC (gerencia@transunur.com.co ), y que 
además de ello, reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código 
General del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 , el JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de UNICA 
INSTANCIA, instaurada por JORGE ELIECER GAITAN TORRES en contra de 
VANER VIRGILIO VARGAS BLANCO Y TRANSUNUR S.A.S. ZOMAC 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
TRANSUNUR S.A.S. ZOMAC o quien haga sus veces, y a la persona natural 
VANER VIRGILIO VARGAS BLANCO conforme a lo dispuesto en los 
artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a la dirección de correo 
electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia 
y representación legal actualizado de la sociedad.  
 
Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 
notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la 
fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
TERCERO: Considerando lo manifestado bajo la gravedad de juramento por el 
apoderado judicial del demandante en el acápite de notificaciones, con respecto a 



 

desconocer alguna dirección física o electrónica para llevar a cabo la notificación al 
demandado VANER VIRGILIO VARGAS BLANCO, solicitud que hace bajo la 
gravedad del juramento y se debe hacer tal cual como lo indica el artículo 10 de la ley 
2213 del año 2022 y el artículo 108 y 293 del código general del proceso. 

 
Visto lo anterior, y no encontrar este Despacho otra forma de integrar el citado 
demandado al proceso, utilizando los medios tecnológicos dispuestos para el efecto; 
en aras de continuar con el trámite que corresponde, de conformidad con el Artículo 
29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con los 
Artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, éste Despacho ORDENA EL 
EMPLAZAMIENTO DE VANER VIRGILIO VARGAS BLANCO. 
 
El emplazamiento se hará conforme el artículo 10º de la ley 2213 del año 2022, 
incluyendo a los emplazados en el Registro Nacional de Personas Emplazadas RNPE, 
sin necesidad de publicación en un medio escrito; actuación ésta que correrá a cargo 
del Despacho, a través del empleado judicial designado para el efecto, siguiendo el 
procedimiento indicado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. Por consiguiente, entiéndase surtida la notificación por emplazamiento, 
quince (15) días después de la publicación de la información en dicho registro, esto de 
conformidad con los incisos 5 y 6 del artículo 108 Código General del Proceso. 
 
Atendiendo lo precedido, el Despacho NOMBRA como curador ad litem de VANER 
VIRGILIO VARGAS BLANCO, al abogado JUAN DAVID PALACIOS 
MOSQUERA, con tarjeta profesional No. 344.710 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Esto, por cuanto son abogados legalmente acreditados y se encuentra habitualmente 
ejerciendo la profesión, previa verificación de sus antecedentes Disciplinarios, a través 
de la página web http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/, sin encontrar 
novedades hasta la fecha de publicación de la presente providencia, y de conformidad 
con el Numeral 7º del Artículo 48 del Código General del Proceso.  

 
Por consiguiente, notifíquese dicho nombramiento en la forma prevista en el Artículo 
49 Ibidem, en caso de que las personas emplazadas no comparezcan.  Expídase por 
Secretaría el correspondiente Edicto Emplazatorio. 

 
CUARTO: Hágasele saber a las accionadas que podrán dar contestación a la demanda, 
antes o dentro de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, la 
cual se realizara a través de la plataforma LIFESIZE y cuya fecha será programada 
una vez se encuentren notificadas todas las partes procesales integradas al presente 
litigio.  
 
QUINTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, contemplado en los artículos 70 y s.s. del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
SEXTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 
 



 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: LTB 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 196 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 1° DE DICIEMBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

 
___________ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1801 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JOSÉ GUSTAVO AGUIRRE ÁNGEL 
DEMANDADOS MELVIS LEONARDO MÁRQUEZ RODRÍGUEZ 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00475-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  REQUIERE A PARTE DEMANDANTE 
  

En el proceso de la referencia, atendiendo a que el 28 de noviembre de 2022 a las 11:05 
a.m. fue allegado al juzgado memorial por medio del cual la PARTE DEMANDANTE 
anexa certificaciones electrónicas de envío y entrega de mensajes de datos dirigidos a los 
correos electrónicos notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y a 
mmarquez2910@gmail.com, respectivamente con acuses de recibo, previo al estudio de la 
notificación personal, se REQUIERE a la misma a fin de que acredite el contenido de los 
mensajes de datos, esto es, el archivo adjunto en cada uno, a efectos de verificar que fue 
entregado a los accionados el auto admisorio del libelo, atendiendo a que la notificación no 
fue realizada en forma simultánea con el Despacho y de las certificaciones allegadas no fue 
posible acceder a los documentos citados como adjuntos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.196 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 01 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)    

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  LEOPOLDO SEGUNDO MARIN MACHADO 

DEMANDADO:  MARCO ARGIRO SIERRA RESTREPO  

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00057-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señor LEOPOLDO SEGUNDO MARIN MACHADO, con cargo 

al demandado MARCO ARGIRO SIERRA RESTREPO, de la siguiente 

manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia (fls. 46-52) $2’121.014.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $2’121.014.oo 

 

SON: La suma de DOS MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL CATORCE 

PESOS M/CTE ($2’121.014.oo) 

 

Atentamente,  

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   
    

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1246 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE LEOPOLDO SEGUNDO MARIN MACHADO 
DEMANDADA MARCO ARGIRO SIERRA RESTREPO 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00057-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

                 
      

      
    

   

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

196 hoy 01 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)    

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  LUZ MARINA GRACIA LLOREDA 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                         PENSIONES “COLPENSIONES”  

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00012-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señora LUZ MARINA GRACIA LLOREDA, con cargo a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho  $2’526.254.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $2’526.254.oo 

 

SON: La suma de DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($2’526.254.oo). 

 

Atentamente,  

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   
    

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1245 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE LUZ MARINA GRACIA LLOREDA 
DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”   
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00012-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

                 
      

      
    

   

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

196 hoy 01 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   
  

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1810 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE LUZ MARINA GRACIA LLOREDA 
DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”   
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00012-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

AGENCIAS EN DERECHO  

DECISIÓN  FIJA AGENCIAS EN DERECHO 
 
En el proceso de la referencia, conforme lo ordenado por la Sala Tercera de 
Decisión Laboral del Tribunal Superior de Antioquia, en la Sentencia de 
Segunda Instancia proferida el día 30 de septiembre de 2022, procede el 
despacho a fijar la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($2’526.254.oo), 
como agencias en derecho, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016, expedido por la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura, monto de condena a cargo de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

A.Nossa 

 

    

   

 

  

  

   

   

  
   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

196 hoy 01 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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Proyectó: L.M.C.B. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1807 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MARÍA SOHÉ BENÍTEZ 

DEMANDADO 
FUNDACIÓN AMBIENTAL GESTA EN 
LIQUIDACIÓN OTROS 

RADICADO 05045-31-05-002-2020-00273-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 28 de noviembre de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Tercera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 14 de octubre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 196 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 01 de 
diciembre de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1803 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MAURICIO ANDRÉS RÍOS OJITO 
DEMANDADOS COMPAÑÍA NACIONAL DE TRABAJADORES 

TEMPORALES “CONTRATE”- SOCIEDAD 
DISTRIBUIDORA BEBIDAS DEL CAUCA S.A.S. 

INTEGRADA AL 
CONTRADICTORIO 
POR PASIVA 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00246-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN  NO DA TRÁMITE A CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
POR COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

  
En el proceso de la referencia, el 29 de noviembre de 2022 a la 1:16 p.m. fue presentado 
escrito de contestación a la demanda por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, no obstante, no se dará trámite a la misma, por cuanto verificado el 
expediente, con auto de sustanciación No.1721 del 21 de noviembre de 2022 se tuvo por 
contestada la demanda por el citado fondo pensional y se fijó fecha para la realización de 
audiencia concentrada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.196 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 01 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1800 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE OMAIRA LUCÍA BEJARANO CÓRDOBA 
DEMANDADOS CORPORACIÓN GÉNESIS SALUD IPS EN LIQUIDACIÓN- 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00104-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

MEMORIALES- RECURSOS 

DECISIÓN  REQUIERE A PARTE DEMANDANTE 
  

En el proceso de la referencia, en vista de los memoriales allegados por el apoderado 
judicial de la DEMANDANTE el día 24 de noviembre de 2022 así como al recurso de 
reposición y en subsidio de apelación formulado el 25 de noviembre de 2022 en contra del 
auto interlocutorio No.1189 del 21 de noviembre de la presente anualidad, previo a dar 
trámite a las solicitudes incoadas, se REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE a fin 
de que aporte al Despacho la constancia de acuse de recibo del memorial contentivo de la 
reforma a la demanda que aduce el apoderado haber radicado el 26 de octubre hogaño, en 
donde efectivamente se evidencie que este Juzgado recibió el memorial para trámite. Para 
ello, se concede a la parte accionante el término de DOS (2) DÍAS HÁBILES contados a 
partir del día siguiente a la notificación de esta providencia en estados. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.196 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 01 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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Proyectó: L.M.C.B. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1809 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ROBERTO OSPINA DURÁN 

DEMANDADO 
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00094-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 28 de noviembre de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Segunda de Decisión Laboral, 
en su providencia del 02 de septiembre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 196 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 01 de 
diciembre de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)    

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  WILSON ANTONIO LÓPEZ SAAVEDRA 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                        PENSIONES “COLPENSIONES”  

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00044-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señor WILSON ANTONIO LÓPEZ SAAVEDRA, con cargo a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia (fls. 159-165) $3.643.940.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $3.643.940.oo 

 

SON: La suma de TRES   MILLONES   SEISCIENTOS   CUARENTA   Y   

TRES   MIL   NOVECIENTOS CUARENTA PESOS ($3.643.940.oo).  

 

Atentamente,  

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   
    

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1247 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE WILSON ANTONIO LÓPEZ SAAVEDRA 
DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00044-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

                 
      

      
    

   

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

196 hoy 01 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1805/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTES  YURANI PATRICIA MONTOYA DIAZ, MARICELA 

MONTOYA DIAZ, FERNANDO MONTOYA DIAZ, 
MARIBEL MONTOYA DIAZ, JUAN ESTEBAN 
MONTOYA DIAZ 

DEMANDADOS DISEÑOS AGREGADOS Y CONSTRUCCIONES DE 
URABA S.A.S 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00001-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES - CONTESTACION DEMANDA-
AUDIENCIAS 

DECISIÓN  TIENE POR NOTIFICADA LA DEMANDA A 
DISEÑOS AGREGADOS Y CONSTRUCCIONES DE 
URABA S.A.S – TIENE POR NO CONTESTADA LA 
DEMANDA POR DISEÑOS AGREGADOS Y 
CONSTRUCCIONES DE URABA S.A.S -FIJA FECHA 
DE AUDIENCIA 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1. TIENE POR NOTIFICADA LA DEMANDA 
 
  Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, el día 22 de noviembre de 2022,  por medio del cual aportó 
constancia de notificación dirigida al demandado, la cual se efectuó a la 
dirección electrónica verificadas de la misma, y el acuse de recibido con fecha 
del 18 de febrero de 2022, SE TIENE POR NOTIFICADA LA DEMANDA 
A DISEÑOS AGREGADOS Y CONSTRUCCIONES DE URABA S.A.S 
desde el día 22 de febrero del 2022. 

 
2.-TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA   
 
 Por otra parte, considerando que el termino concedido a DISEÑOS 

AGREGADOS Y CONSTRUCCIONES DE URABA S.A.S para 
pronunciarse sobre los hechos y pretensiones de  la  demanda  feneció  el  día  
08  de  marzo de 2022,  sin  que  esta  emitiera pronunciamiento alguno al 
respecto, en consecuencia, SE TENDRÁ POR NO  CONTESTADA  LA  
DEMANDA  POR  DISEÑOS AGREGADOS Y CONSTRUCCIONES DE 
URABA S.A.S 

 
 3.- FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  
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 Teniendo en cuenta que todas las partes integrantes del presente litigio, se 
encuentran debidamente notificadas, en aras de continuar con el trámite 
correspondiente, este Despacho dispone FIJAR FECHA  para celebrar las  
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá 
lugar el JUEVES VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a 
la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar 
consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 
de la Ley 1149 de 2007). 

 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán 
las pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través 

de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los 
asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros 
establecidos en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, 
aunado con las siguientes RECOMENDACIONES 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y 

cámara web. 
 
2.Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda 

el uso de Wi-Fi). 
 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada 

una de las partes, así como la de los representantes legales. 
 
4.Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 

EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso 
de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 

ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en 
caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al 
correo electrónico de esta Agencia Judicial: 

 
05045310500220220000100 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: L.T.B 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 196 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 1° DE DICIEMBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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